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Vicente López – Foro Municipal de Seguridad

El Lic. Luis Parodi, Concejal del Bloque Transparencia y Libertad, presentó un Pedido de Resolución, en el que se le solicita al Ejecutivo Municipal la inmediata constitución del Foro Municipal de Seguridad (Art. N° 19 de la Ley Provincial N° 12.154/98, de Seguridad Pública), de manera que se pueda tener una real dimensión de la problemática del distrito y del mapa del delito municipal.

No se puede dilatar más este tema y tampoco el nombramiento del Defensor Municipal de la Seguridad (otra exigencia de la ley), ya que la situación en el distrito es grave, dijo el Concejal Parodi. 

La misma ley en su artículo N° 23 establece como falta grave del titular del departamento ejecutivo municipal la no constitución del Foro Municipal de Seguridad, dijo el edil.
Parodi también lamentó que, dada la urgencia e importancia del tema, el oficialismo haya mandado el expediente a comisión en vez de darle pronto tratamiento sobre tablas en la sesión de hoy en el HCD.  “Esperemos que este pedido de resolución no termine “cajoneado” como pasa con la mayoría de los expedientes que tratan temas de seguridad en este municipio”, termino diciendo.

